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La Dirección de Genética y Registro Pecuario es una de las funciones específicas del Ministerio
de la Agricultura y que tiene como Misión:
Proponer, implementar y controlar la política para el desarrollo genético animal, la preservación
del genofondo, recursos zoogenéticos, importación y utilización del material genético, los
procedimientos de registro y control de la masa ganadera, registro de razas puras y sus
cruzamientos, los sistemas de identificación e información del control de los rebaños.

La inscripción del ganado mayor en el Registro Pecuario y la actualización de su movimiento,
nacimientos, muertes, pérdidas o extravíos y traslados, tiene como función principal el
garantizar a los campesino y demás privados poder acreditar sus derechos de propiedad, así
como facilitar a los organismos correspondientes de la economía nacional el tener un mejor y
más completo conocimiento de la masa ganadera del país, que permita promover su enérgico
desarrollo y crecimiento.
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